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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN EsIA  
Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría I 

Proyecto “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO” 
Resolución DRPM IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

La información presentada a continuación, responde a las indicaciones 

establecidas en el Artículo 6, de la Resolución DRPM IA – 016-2019, mediante la 

cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “MOVIMIENTO DE 
TIERRA, NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO”, señala “ADVERTIR al 

PROMOTOR, que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación del proyecto “Movimiento de Tierra, nivelación y Calles de Acceso” de 

conformidad con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 2009. Modificado 

por el Decreto Ejecutivo N° 975 de 23 de agosto de 2012.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN CONFRONTÁNDOLA CON 
LOS COMPONENTES DEL EsIA APROBADO. 
 

I. COMPONENTES DEL EsIA APROBADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DRPM IA – 016-2019 DEL 5 DE FEBRERO DE 2019. 

 

La empresa PROMOTORA BRJ, S.A., empresa panameña registrada bajo el Folio 

155664157 y cuyo Representante Legal es el Sr. ARIE YEHUDAH COHEN, 

presenta ante el Ministerio de Ambiente, la presente MODIFICACIÓN al Estudio de 

Impacto Ambiental, del proyecto denominado “MOVIMIENTO DE TIERRA, 

NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO”, el cual fue aprobado mediante 

Resolución DRPM-IA-016-2019 del 5 de Febrero de 2019.  

El proyecto se ubica en la localidad de Pacora, ubicada en el Corregimiento de 

Pacora, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá. Específicamente dentro de la 
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Finca con folio real N° 30261133, con Código de ubicación 8716, la cual posee una 

superficie de 5 ha + 685 m2 51 dm2, donde la huella del proyecto es de 4 ha + 187 

m2 74 dm 2, propiedad de PROMOTORA BRJ, S,.A. Ver Registro Público en anexos. 

Para accesar al proyecto, es necesario ingresar por la calle principal de la localidad 

de Pacora desde la Carretera Panamerica, especificamente donde se encuentra 

Grupo Nova, la cual es altamente utilizada por vehiculos particulares y transporte 

público. Una vez se ingresa por la calle principal de la localidad se llega al final de 

la calle 

 

A continuación se presenta la ubicación del Proyecto, según la carta geográfica del 

Instituto Tommy Guardia. 
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Figura N° 1: Ubicación General del Proyecto, según carta geográfica. 

 

Polígono del proyecto 

5 ha + 685 m2 51 dm2 

 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia. 
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Figura N° 2: Mapa de acceso principal al proyecto. 
 
Carretera Panamericana       Hacia Chepo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Imagen satelital. Google Earth  

Figura N° 3: Ubicación del proyecto dentro de la localidad de Pacora 

. 

Fuente: Promotor 

AREA DE 

PROYECTO 

Grupo Nova 
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Coordenadas UTM, aprobadas en el EsIA. 

 

Las coordenadas límite de la finca del proyecto; se muestran en el cuadro 5.1, y en 

la figura 5.2 y 5.3, paginas 19, 20 y 21 del Estudio de Impacto Ambiental aprobado, 

se presenta la ubicación estimada del proyecto sobre las hojas cartográficas a 

escala 1:50,000 del Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia; específicamente 

este proyecto se ubica sobre la hoja Cartográfica Pedregal 4343-III. 

Cuadro Nº 1.   Coordenadas geográficas del proyecto. Datum WGS 84, aprobadas 

en el EsIA. Ver página 19 y 20 del EsIA. 

 

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) 

1 687980.793 1004069.226 

2 688104.242 1003956.702 

3 688055.015 1003874.285 

4 688034.812 1003802.888 

5 688032.954 1003754.874 

6 688136.329 1003729.261 

7 688100.697 1003653.192 

8 688076.176 1003613.950 

9 687894.316 1003793.826 

Fuente: Empresa promotora del proyecto. 
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Figura N° 4: Ubicación de coordenadas UTM, Polígono del proyecto. 

 

 

Fuente: Imagen satelital. Google Earth 

 

1.1 Descripción del proyecto aprobado. 
 

El proyecto “Movimiento de tierra, Nivelación y calles de acceso”, consta de 

movimiento de tierra (Contempla un relleno de 6,000 m3), nivelación del terreno, 

construcción de calles vehiculares, sistema pluvial y acueducto, en un lote de 

terreno de 5 ha + 685.51 m2, el cual busca suplir las necesidades de acceso para 

los futuros proyectos de la zona.  

 

El proyecto inicia con la adecuación topográfica del área de la finca, realizando 

inicialmente una limpieza del sitio de trabajo, posteriormente se procede con el 

movimiento y nivelación del terreno, la construcción de obras viales las cuales se 

ajustarán a la trama vial de las calles existentes en el área, la cual busca suplir las 

necesidades de acceso para los futuros proyectos de la zona. Conjunto con las 

AREA DE 

PROYECTO 
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estructuras viales, se contempla la construcción del sistema pluvial y línea de 

acueducto. 

1.2 Areas y superficies presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental y 

aprobadas según Resolución DRPM IA 016-2019. 

 

Dentro del Estudio de Impacto Ambiental, página 38, específicamente en el Cuadro 

5.2 de Desglose de áreas a desarrollar, se señala que el proyecto contempla: 

 

Cuadro N° 2. Desglose de áreas a desarrollar. 

Cuadro 5.2.   Desglose de áreas a desarrollar. 

ÍTEM DISTANCIA (m) ANCHO (m) ÁREA (m2) 

Servidumbre vial (Calle Principal) * 15.00 

12517.59 

Servidumbre vial (Calle A y 2DA) * 13.60 

Área a modificar * * 27670.15 

Área Total del Proyecto 40187.74 

Área verde no desarrollable. * * 10497.77 

ÁREA TOTAL DEL POLIGONO 50685.51 

ÁREA TOTAL DEL POLIGONO (Ha) 5 + 0,685.51 

*Dimensiones variables 

 

Las estructuras a desarrollar según la página 38 del Estudio de Impacto Ambiental 

“Movimiento de Tierra, Nivelación y Calles de acceso”, son: 

- Calles Internas: Estas calles internas permitirá el ingreso a los futuros 

proyectos inmobiliarios de la zona, ésta calles constan de un ancho de 15.00 

m y 13.60 m y de una distancia 890.00 m aproximadamente (red de calles 
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internas), en donde se contemplan aceras, cordón, área verde y sistemas 

pluviales, acueducto. Las calles internas estarán conectadas a las calles 

colindantes existentes en la zona. 

Figura N° 5: Plano esquemático del proyecto, entregado en el Estudio de Impacto 

Ambiental, “Movimiento de tierra, nivelación y calles de acceso”. Pagina 36.  

 

Calle Internas propuestas 
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- Calle Principal. La Calle Interna Principal tendrá una longitud de15 metros 

de ancho, con dos carriles de 4.00 m cada uno, aceras de 2.50 a ambos 

costados de la vía, cordones de 0.60 m y retiro frontal de 250 a cada costado 

de la calle y drenaje pluvial a ambos costados de la vía de diámetros 

variables.  

 

Figura N° 6: Perfil de Calle Principal propuesta, pagina 40, Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

- Calle A y 2DA. Las Calles Internas A y 2DA tendrá una longitud de 13.60 

metros de ancho, con dos carriles de 3.80 m cada uno, aceras de 1.80 a 

ambos costados de la vía con, acceso para personas con discapacidad; 

cordones de 0.60 m y retiro frontal de 250 a cada costado de la calle, drenaje 

pluvial a ambos costados de la vía de diámetros variables. 

 

Figura N°7: Perfil de Calle A y 2DA propuesta, según EsIA. 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 

 
 

 
12 

II. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR. 

 

La solicitud de modificación, consiste en lo siguiente: 

 

1. Reubicar la calle de acceso al proyecto y calles internas. 

 

Este punto de la solicitud de modificación, se basa en la necesidad de 

redistribuir las calles internas del Proyecto y reubicar la calle de acceso al 

Proyecto “Movimiento de tierra, Nivelación y calles de acceso”, la cual estará 

ubicada dentro de una nueva finca colindante al Proyecto. 

 

Este cambio en la ubicación de la calle de acceso al Proyecto, se realiza en 

base a que el promotor del Proyecto, para evitar inconvenientes por el paso 

de maquinaria pesada, rediseñó el acceso ubicándolo en una finca colindante 

al proyecto (Predio N° 06111 adquirida mediante contrato), donde la calle 

existente (Calle “C”) se extiende en 50 metros hasta unirse a Calle 1era del 

Proyecto aprobado. 

 

La nueva calle de acceso al poligono del Proyecto, la cual se extenderá en 

50 metros, tiene como caracteristica que presenta doble carril, la cual no 

ocasionará problemas de acceso de los camiones y no afectará a los vecinos 

del proyecto.  

 

La redistribución de las calles internas se origina en base a que se incluyó 

dentro del diseño tres (3) calles secundarias adicionales a las cuatro (4) ya 

aprobadas. 

 

Ver planos siguientes para su mayor entendimiento: 
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Figura N° 8: Plano  del proyecto aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental 
“Movimiento de tierra, Nivelación y calles de acceso”. Pagina 36. 
 
Calle de acceso al proyecto aprobada en el EsIA. (a eliminar) 
 

 
 
 
 

Calles laterales aprobadas en el 

EsIA. 
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Figura N° 9: Plano esquemático de reubicación de calle de acceso y calles 
internas. Modificación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reubicación de calle de acceso en 

Predio N°06111, Se extenderá la 

calle existente 

Antiguo acceso aprobado será 

eliminado. 

Calle “C” existente, la cual será 

extendida en 50 metros 
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Calle de acceso reubicada, en finca colindante.             Calle existente doble carril  
                                                                                         que se extiende en 50mts. 

 
 
Acceso al proyecto eliminado 
 
 

 
Nuevo acceso al proyecto – extensión en 50 metros de tramo de calle existente. 
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Incorporación de tres (3) calles laterales, adicionales a las ya aprobadas. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Redistribución interna de calles 

laterales. 
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2. Incorporación de nueva finca para reubicación de calle de acceso al 

Proyecto. 

 

Para hacer posible la reubicación de la calle de acceso al Proyecto, sin 

afectar a los residentes colindantes, fué necesario adquirir por parte del 

promotor (Contrato de cesión Derecho Posesorio) parte de una finca 

colindante al proyecto ( 454,989 m2), la cual corresponde a una segregación 

del predio N° 06111, y se encuentra inscrita mediante Derecho posesorio a 

favor de la Señora FELICIDAD DOMINGUEZ DE GUERRERO, con cédula 

7-83-945. Ver contrato de Cesión en anexos al presente documento. 

Dicho terreno cedido a la Sra Felicidad Dominguez de Guerrero como 

derecho posesorio, corresponde a la finca con folio real 113130, Código de 

ubicación 8716, perteneciente al Municipio de Panamá, la cual presenta una 

superficie total de 45 ha + 8336.51.2 m2. Según consta en Registro Público 

adjunto al presente documento. 

 

El terreno, según consta en la nota MUPA-NOTA-2019-05078 de la Alcaldía 

de Panamá, “corresponde aun lote o predio correspondiente a la Finca N° 

113130, Código de ubicación N° 8716, ubicado en la Manzana 60, sector 2, 

Pacora Centro, inscrita al Rollo 8541, Documento 3 de la sección de 

Propiedad del Registro Público, propiedad del Municipio de Panamá, ubicada 

en el corregimiento de Pacora”. “Al respecto, le comunicamos que desde la 

entrada en vigencia del Acuerdo Municipal N° 108 de 4 de Agosto de 2015 

(Publicado en Gaceta Oficial N° 27852- A), la adjudicación de lotes ubicados 

en las zonas de regularización y titulación masiva, corresponde a la Autoridad 

Nacional de Administración de Tierras (ANATI), es la entidad encargada de 

tramitar la demarcación de los lotes hasta la expedición de la respectiva 

resolución de adjudicación, la cual debe ser firmada por el Alcalde y 

certificada por el Consejo Municipal”. Ver notificación de exposición Pública 

– PRONAT y plano  
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La finca con derecho posesorio de la Sra Felicidad Dominguez, presenta una 

superficie inicial de 4,738.63 m2, de los cuales 454.989 m2, segregados 

del Predio N° 06111, son cedidos a la Promotora BRJ, S.A, para la 

construcción de una servidumbre vial, según consta en la Cláusula Quinta y 

Sexta del Contrato de  Cesión de Derecho Posesorio. 

 

 

 

Localización de predio N° 06111, perteneciente a la Señora Felicidad 

Dominguez de Rodriguez. 

 

Dicho terreno tiene estructuras existentes (Iglesia o Capilla), las cuales no 

serán afectadas, sino que serán favorecidas con el acceso. 
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3. Modificación en los limites del poligono del Proyecto, según 

coordenadas UTM, Datum WS84, las cuales fueron adecuadas a la 

incorporación de la segregación del Predio 06111 y verificación de los limites 

de finca con folio real N° 30261133, con Código de ubicación 8716, por ende 

el desglose de las áreas del Proyecto presenta cambios. 

 

Cuadro N° 3. Nuevas coordenadas UTM de polígono de la finca, incluyendo 
reubicación de acceso nuevo en predio N°06111. 
 

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) 

1-2 687999.623 1004073.508 

2-3 688017.632 1004054.231 

3-4 688043.446 1004076.426 

4-5 688054.485 1004069.036 

5-6 688026.377 1004044.870 

6-7 688113.654 1003951.447 

7-8 688057.974 1003873.246 

8-9 688032.116 1003803.698 

9-10 688026.507 1003755.962 

10-11 688127.082 1003722.290 

11-12 688098.603 1003671.663 

12-13 688002.829 1003709.812 

13-14 687980.009 1003669.801 

14-1 687856.495 1003719.750 
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Figura N° 10: Nuevos limites del polígono de la finca, incluyendo reubicación de 
acceso nuevo en segregación de predio N°06111. 

 

 
 
 
Cuadro de Superficie aprobada en la Resolución DRPM-IA-016-2019, de 5 de 
Febrero de 2019. 
 
Cuadro N° 4. Desglose de áreas a desarrollar. 

Cuadro 5.2.   Desglose de áreas a desarrollar. 

ÍTEM DISTANCIA (m) ANCHO (m) ÁREA (m2) 

Servidumbre vial (Calle Principal) * 15.00 

12517.59 

Servidumbre vial (Calle A y 2DA) * 13.60 

Área a modificar * * 27670.15 
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Área Total del Proyecto 40187.74 

Área verde no desarrollable. * * 10497.77 

ÁREA TOTAL DEL POLIGONO 50685.51 

ÁREA TOTAL DEL POLIGONO (Ha) 5 + 0,685.51 

*Dimensiones variables 

 

 

Cuadro N° 5. Cuadro de área solicitada para Modificación. 

ÍTEM Lotes ÁREA (m2) % 

Servidumbre vial (Calle 

Principal y acceso) 

Gl. 15,751.15 

 

38.75% 

Servidumbre vial (Calle A y 

2DA,  3era, 4ta, 5ta, 6ta y 

7ma). 

 

Área a modificar 

Gl. 24,891.579 

 

61.25% 

Área Total del Proyecto 40642.729 m2 100% 

Area No desarrollable 10497.77  

Superficie Finca 30261133 50,685.51 m2  

Superficie Cesion Derecho Posesorio 

Segregación Predio N°06111 

454.989 m2  

Superficie total finca 30261133 + 

segregación Predio 06111 

51,140.499 m2   
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Como se ha descrito con anterioridad, la presente modificación se solicita por la 

necesidad del promotor de reubicar la calle de acceso al proyecto, con el objeto de 

facilitar el acceso de camiones en la etapa de construcción del proyecto y en un 

futuro facilitar el flujo vehicular de los propietarios de los proyectos futuros, evitando 

afectar a los vecinos colindantes al proyecto, cuyas viviendas se encuentran 

ubicadas en calles angostas. 

 

Los objetivos principales del nuevo Plano Esquemático y por ende de la presente 

modificación, son los siguientes: 

 

1. Mantener las superficies de afectación y conservación aprobadas en la 

Resolución DPRM IA – 016- 2019 del 5 de Febrero de 2019. 

2. Conectar la calle de acceso al Proyecto a una vía existente de dos carriles 

de ancho denominada Calle “C”. 

3. Dismuir la molestia temporal a los residentes colindantes al Proyecto. 

4. El área de servicios del proyecto, se mantiene. 

 

Igualmente es importante resaltar que los impactos identificados en el Estudio de 

Impacto Ambiental provocados por el desarrollo de la actividad y su respectivo Plan 

de Manejo Ambiental, se mantienen en su totalidad, ya que la modificación 

propuesta solo corresponde a la reubicación de una calle de acceso al Proyecto, la 

cual ya fue aprobada en el plano esquemático entregado en el Estudio de Impacto 

Ambiental, a su vez, se mantenienen las superficies de afectación y conservación 

ya aprobadas. Incluso los impactos identificados como: Molestias temporales a la 

población residente, se veran disminuidos. 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 

 
 

 
23 

III. CUADRO  COMPARATIVO  DE  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  
ESTUDIO  DE IMPACTO AMBIENTAL Y EN LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

A continuación se muestra una comparación de las características el proyecto 
presentado en el EsIA aprobado y las modificaciones propuestas. 
 

ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL APROBADO 

SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN 
OBSERVACIÓN 

 

Superficie vial (Calle Principal) 
Se mantiene. No se modifica 

      Servidumbre vial (Calle A y 2DA) Se mantiene  No se modifica 

    Area disponible para futura 
lotificación (27670.15 m2). 

  Se mantiene 

 
No se modifica 

  Area No desarrollable (10497.77 m2) Se mantiene No se modifica 
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ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL APROBADO 

SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN 
OBSERVACIÓN 

Area de superficie total de la finca N° 
30261133 Código de ubicación 8716, 
correspondiente a 50685.51 m2 

Se mantiene No se modifica 

Area de superficie total del proyecto , 
correspondiente a 4 ha 187.74 m2 

Se modifica, debido a que para 
reubicar la calle de acceso al 
proyecto se debe sumar a la 
superficie total del proyecto, el 
Predio 06111, con derecho 
posesorio, según consta en el 
Contrato de Cesión Derecho 
Posesorio, el cual presenta una 
superficie de 4,738.63 m2, por lo 
que la superficie total del 
proyecto corresponderá a 4 ha + 
4926.37 m2 

Se modifica. La 
superficie total del 

Proyecto corresponde 
finalmente a 4 ha + 

4926.37 m2 

Area de estructuras acueducto y 
sistema pluvial. 

Se mantiene 

 

No se modifica 

 

A continuación se señala los aspectos que se mantendrán o modificarán, de cada 

capítulo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado bajo Resolución DRPM-IA-

016-2019, de 5 de febrero de 2019., y que corresponde a la Descripción de 

Ambiente Físico, Biológico y Socioeconómico. (se mantiene la numeración 

presentada en el EsIA). 
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IV. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE  FÍSICO (Según Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado, pagina 49) 
 

Es importante resaltar que el ambiente físico se mantiene en su totalidad, 

exactamente igual al inicialmente descrito en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, correspondiente al proyecto denominado “MOVIMIENTO DE TIERRA, 

NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO”, por lo que se presentan la numeración 

según el estudio y extractos de lo presentado en el estudio aprobado, pagina 48 en 

adelante. 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3.1 La descripción del uso del suelo 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad 

Se mantienen, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, la 

finca que se incorpora al polígono general del proyecto presenta los 

mismos colindantes. 

 

6.4 TOPOGRAFÍA. 
 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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6.4.1 Mapa topográfico, escala 1:50.000. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.6 HIDROLOGIA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.6.1 Calidad de las aguas superficiales.  

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.7 CALIDAD DEL AIRE. 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.7.1 Ruido.   

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.7.2 Olores. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

V. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE  BIOLOGICO (Según Estudio de 
Impacto Ambiental aprobado), pagina 58. 
 

 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.1 CARACTERISTICAS DE LA FLORA 
 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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7.2 CARACTERISTICAS DE LA FAUNA. 
 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

VI. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO (SEGÚN 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. PAGINA 68.) 
 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.1 USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS 
COLINDANTES. 
 

 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O 
ACTIVIDAD. 
 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.4 SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLÓGICOS Y CULTURALES. 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.5 PAISAJE 

 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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VII.  IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

ESPECÍFICOS. (Según estudio de Impacto Ambiental, Pagina 81 y 

Resolución de aprobación) 

 

9.1 Análisis de la situación ambiental previa (Linea de base) en comparación 

con las transformaciones del ambiente esperadas. 

 

Se mantienen las superficies de afectación aprobadas en la Resolución DRPM-IA-

016-2019, de 5 de Febrero de 2019. 

 

Actividad a desarrollar y efecto ambiental potencial. Se mantiene, como en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, mediante Resolución DRPM IA-015-2019 

del 5 de Febrero de 2019. 

 

Cuadro N°6. Variables ambientales y afectación, Pagina 84 EsIA aprobado. 

 

Variable Código Afectación 

Socioeconómico 

S1 Generación de empleos. 

S2 Mejoras en la economía local  

S3 Molestia temporal a la población residente adyacente al 

proyecto. 

S4 Generación de desechos. 

S5 Riesgos de accidentes derivados de actividades laborales. 

Aire 
A1 Alteración temporal de la calidad del aire producto de la 

emisión de polvo y combustión de motores 
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R1 Incremento temporal de los niveles de ruido. 

Agua 
AG1 Riesgo de afectación y alteración de la calidad del agua 

superficial. 

Suelo SU1 Riesgo de contaminación de suelo. 

Vegetación V1 Eliminación de cobertura vegetal. 

Fauna F1 Perturbación y Afectación temporal de fauna silvestre. 

Arqueología AQ1 Riesgo de afectación a sitios arqueológicos desconocidos. 

 

 

Cuadro N° 7. Identificación de Impactos específicos. Pagina 83 

 

Etapa Actividad a desarrollar Efecto Ambiental Potencial Modificación 

C
O

N
ST

R
U

C
C

IÓ
N

 

Desplazamiento de maquinaria, equipos, 

materiales y contratación de personal. 

Preparación de sitio. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local. 

• Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido. 

• Riesgo a contaminación del suelo 

• Perturbación y afectación de la fauna 

silvestre. 

• Riesgo de afectación a sitios arqueológicos 

desconocidos 

• Se 
Mantiene 

Limpieza y preparación de sitio de 

trabajo. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local. 

• Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Se 
Mantiene 
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Etapa Actividad a desarrollar Efecto Ambiental Potencial Modificación 

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido. 

• Riesgo de afectación y alteración de la 

calidad del agua superficial. 

• Riesgo a contaminación del suelo.  

• Eliminación de cobertura vegetal. 

• Perturbación y afectación de la fauna 

silvestre. 

• Riesgo de afectación a sitios arqueológicos 

desconocidos 

Desbroce y Limpieza vegetal 

• Generación de empleos. 

• Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Generación de desechos  

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido. 

• Riesgo de afectación y alteración de la 

calidad del agua superficial. 

• Riesgo de contaminación de suelo. 

• Eliminación de cobertura vegetal. 

• Perturbación y afectación temporal de la 

fauna silvestre. 

Riesgo de afectación a sitios arqueológicos 

desconocidos. 

• Se 
Mantiene 

Delimitación del perímetro e 

Instalaciones preliminares 

• Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Generación de desechos  

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido.  

• Se 
Mantiene 

Movimiento de tierra y nivelación de • Generación de empleos 
• Se 

Mantiene 
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Etapa Actividad a desarrollar Efecto Ambiental Potencial Modificación 

terreno • Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Generación de desechos 

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido. 

• Riesgo de afectación y alteración de la 

calidad del agua superficial. 

• Riesgo de contaminación de suelo 

• Riesgo de afectación a sitios arqueológicos 

desconocidos 

Construcción de las vías e 

infraestructuras 

• Generación de empleos. 

• Molestia temporal a la población residente 

en la ruta del proyecto. 

• Generación de desechos 

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles Ruido. 

• Riesgo de contaminación de suelo 

• Se 
Mantiene 

Limpieza general 

• Generación de empleos 

• Molestia temporal a la población 

residente en la ruta del proyecto. 

• Generación de desechos 

• Riesgos de accidentes derivados de 

actividades laborales. 

• Alteración temporal de la calidad del aire 

producto de la emisión de polvo y 

combustión de motores. 

• Incremento temporal de los niveles 

Ruido. 

• Riesgo de contaminación de suelo 

• Se 
Mantiene 

Fuente. Estudio de Impacto Ambiental “Movimiento de tierra, nivelación y calles de 

acceso”. 
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VIII. VERIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES GENERADOS 

POR LA MODIFICACION DEL PROYECTO 

En los siguientes cuadros se cotejará lo indicado en el Estudio de Impacto Ambiental 

APROBADO Vs LA  MODIFICACIÓN PROPUESTA, desde la pagina 97 del estudio 

aprobado, en adelante. 
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Cuadro 9.4. Matriz de Identificación de impactos ambientales. Pagina 97 de EsIA. 

Impactos Código 
Actividad 

Impactante 

Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales Modificación 

Medio Físico 
Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

A
rq

u
e

o
ló

gi
co

 

P
ai

sa
jís

ti
co

 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
ra

s 

C
lim

a 

G
e

o
lo

gí
a 

H
id

ro
lo

gí
a 

A
ir

e 

A
gu

a 

Su
e

lo
 

Fa
u

n
a 

Fl
o

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

an
a 

Em
p

le
o

 

POSITIVOS                    

Generación de 

Empleos. 
S1 

Generación de nuevas 

fuentes de empleo. 

Localidades 

circundantes 

al proyecto y 

distrito en 

general. 

Construcción 

y Operación 
Positivo         X X    

Se mantiene 

Mejoras en la 

Economía local 
S2 

Aumento en la 

economía de 

comercio local. 

Provincial 
Construcción 

y Operación 
Positivo         X X    

Se mantiene 

NEGATIVOS                    

Molestia 

temporal a la 

población 

adyacente al 

proyecto. 

S3 

Traslado de 

maquinaria y equipo 

pesado desde y hacia 

el proyecto, 

contratación de 

personal ajeno a la 

zona, ruido, entre 

otros 

Localidades 

circundantes 

al proyecto 

Construcción Negativo    X     X     

Se mantiene 
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Generación de 

desechos 
S4 

Residuos de 

materiales de 

construcción, 

desechos sólidos y 

líquidos provenientes 

de trabajadores. 

Dentro del 

área en 

construcción. 

Construcción 

y Operación  
Negativo 

    

X X   X  

   Se mantiene 

Riesgo de 

accidentes 

derivados de 

actividades 

laborales 

S5 

Posibilidad de que 

suceda algún 

accidente laboral en el 

proyecto. 

Dentro del 

área en 

construcción 

Construcción  Negativo         X X    

Se mantiene 

Alteración 

temporal de la 

calidad del aire. 

A1 

• Uso de maquinarias 
eléctricas y a motor 

• Instalación de obras  

• Circulación de 
camiones y 
transporte de 
equipos y materiales 
de construcción. 

Inmediaciones 

del proyecto. 
Construcción  Negativo    X     X     

Se mantiene 

Incremento 

temporal en los 

niveles de 

ruido. 

R1 

• Movimiento de 
tierra. 

• Circulación de 
camiones y 
maquinaria pesada. 

Inmediaciones 

del proyecto. 
Construcción Negativo    X     X     

Se mantiene 

Riesgo de 

afectación y 

alteración de la 

calidad del 

agua superficial 

AG1 
• Posibilidad de que 

suceda un derrame 
de hidrocarburo en 
el proyecto. 

Dentro del 

área en 

construcción 

Construcción  Negativo     X X        

Se mantiene 

Riesgo de 

contaminación 
SU1 Posibilidad de que 

suceda un derrame 
Suelo en área 

Construcción Negativo      X        Se mantiene 
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de suelo de hidrocarburo en 

el proyecto. 

del proyecto. 

Limpieza y 

desbroce 
V1 

• Eliminación de capa 
vegetal y árboles 
existentes, a 
medida que se 
desarrollan las 
obras civiles y 
movimientos de 
tierra. 

Vegetación y 

suelo. 
Construcción Negativo.     X X X X    X  

Se mantiene 

Perturbación y 

afectación 

temporal de la 

fauna silvestre 

F1 

• Ruido, pérdida de 
vegetación 

• Movimiento de 
tierra y nivelación 

• Uso de maquinaria. 

Área de 

proyecto 
Construcción Negativo.       X X      

Se mantiene 

Riesgo de 

afectación a 

sitios 

arqueológicos 

desconocidos 

AQ1 
• Movimiento de 

tierra y nivelación 
 

Área de 

proyecto 
Construcción Negativo.           X   

Se mantiene 
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Cuadro 9.5.   Matriz de Evaluación de impactos ambientales 

 

Impacto /Riesgo 

C
ar

ác
te

r 
d

e 

im
p

ac
to

 

In
te

n
si

d
ad

 

Ex
te

n
si

ó
n

 

Si
n

er
gi

a 

P
e

rs
is

te
n

ci
a 

Ef
e

ct
o

 

M
o

m
e

n
to

 d
e 

im
p

ac
to

 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

R
e

cu
p

er
ab

ili
d

ad
 

R
e

ve
rs

ib
ili

d
ad

 

P
e

ri
o

d
ic

id
ad

 

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
 

POSITIVOS  

Generación de Empleos. (+) Media Parcial N/A Temporal Directo Corto plazo N/A N/A N/A N/A Se mantiene 

Mejoras en la Economía 

local 
(+) Media Parcial N/A Temporal Directo Corto plazo N/A N/A N/A N/A 

Se mantiene 

NEGATIVOS   

Molestia temporal a la 

población adyacente al 

proyecto. 

(-) Media Puntual 

No 

Sinérgico Temporal Directo Corto Plazo Simple 
Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Periódica 

Se mantiene 

Generación de desechos. (-) Media Puntual 
No 

Sinérgico 
Temporal Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Continua 

Se mantiene 

Riesgo de accidentes 

derivados de actividades 

laborales 

(-) Baja Puntual 
No 

Sinérgico 
Fugaz Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Irregular 

Se mantiene 

Alteración temporal de la 

calidad del aire. 
(-) Baja Puntual 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Periódica 

Se mantiene 
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Incremento temporal en 

los niveles de ruido. 
(-) Media Puntual 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Periódica 

Se mantiene 

Riesgo de afectación y 

alteración de la calidad 

del agua superficial 

(-) Baja Puntual 
No 

Sinérgico 
Fugaz Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Irregular 

Se mantiene 

Riesgo de contaminación 

de suelo 
(-) Baja Puntual 

No 

Sinérgico 
Fugaz Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Irregular 

Se mantiene 

Limpieza y desbroce (-) Baja Puntual 
No 

Sinérgico 
Permanente Directo Corto plazo Simple 

Recuperable a 

mediano plazo 

Corto 

Plazo 
Continua 

Se mantiene 

Perturbación y afectación 

temporal de la fauna 

silvestre 

(-) Baja Puntual 
No 

Sinérgico 
Fugaz Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Irregular 

Se mantiene 

Riesgo de afectación a 

sitios arqueológicos 

desconocidos 

(-) Baja Puntual 
No 

Sinérgico 
Fugaz Directo Corto Plazo Simple 

Recuperable de 

inmediato 

Corto 

Plazo 
Irregular 

Se mantiene 

             

 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 38 

Cuadro 9.6.   Matriz de valorización de impactos ambientales. Pagina 102. 

Impacto /Riesgo 

C
ar

ác
te

r 
d

e 
 

im
p

ac
to

 

In
te

n
si

d
ad

 (
I)

 

Ex
te

n
si

ó
n

 (
EX

) 

Si
n

er
gi

a 
(S

I)
 

P
e

rs
is

te
n

ci
a 

(P
E)

 

Ef
e

ct
o

 (
EF

) 

M
o

m
e

n
to

 d
e 

im
p

ac
to

 (
M

O
) 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 (
A

C
) 

R
e

cu
p

er
ab

ili
d

ad
 

(M
C

) 

R
e

ve
rs

ib
ili

d
ad

 (
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V
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d
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ad

 (
P

R
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Importancia Clasificación Modificación 

IMPACTOS POSITIVOS  

Generación de Empleos 

 
(+) 2 2 0 2 D 4 0 0 0 0 +17 Compatible 

   Se mantiene 

Mejoras en la Economía 

 
(+) 2 2 0 2 D 4 0 0 0 0 +17 Compatible 

Se mantiene 

IMPACTOS NEGATIVOS               

Molestia temporal a la población 

adyacente al proyecto. 
(-) 2 1 1 2 D 4 1 1 1 2 -21 Compatible 

Se mantiene 

Generación de desechos. (-) 2 1 1 2 D 4 1 1 1 4 -23 Compatible Se mantiene 

Riesgo de accidentes derivados de 

actividades laborales 
(-) 1 1 1 1 D 4 1 1 1 1 -16 Compatible 

Se mantiene 

Alteración temporal de la calidad 

del aire. 
(-) 1 1 1 2 D 4 1 1 1 2 -18 Compatible 

Se mantiene 

Incremento temporal en los niveles 
(-) 2 1 1 2 D 4 1 1 1 2 -21 Compatible Se mantiene 
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de ruido. 

Riesgo de afectación y alteración 

de la calidad del agua superficial 
(-) 1 1 1 1 D 4 1 1 1 1 -16 Compatible 

Se mantiene 

Riesgo de contaminación de suelo (-) 1 1 1 1 D 4 1 1 1 1 -16 Compatible Se mantiene 

Limpieza y desbroce (-) 1 1 1 4 D 4 1 2 1 4 -23 Compatible Se mantiene 

Perturbación y afectación 

temporal de la fauna silvestre 
(-) 2 1 1 1 D 4 1 1 1 1 -19 Compatible 

Se mantiene 

Riesgo de afectación a sitios 

arqueológicos desconocidos 
(-) 1 1 1 1 D 4 1 1 1 1 -16 Compatible 

Se mantiene 

 

 

 

IX. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 
10.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A CADA IMPACTO 
AMBIENTAL. 
 
Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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Cuadro 10.1.   Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control por Actividad Etapa de Construcción y Operación. Página 123 

de EsIA. 

 

Plan: Plan de manejo de desechos. 

Actividad impactante  

• Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal  

• Delimitación perímetro e instalaciones preliminares. 

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 

• Construcción de las vías e infraestructura 

• Limpieza general 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN  

• Limpiar el área y retirar los desechos, de materiales, residuos 
sólidos y escombros de construcción, metales de tuberías, 
material de empaque y envoltura. 

• Almacenar todos los desechos pequeños en bolsas de basura, 
para luego ser retirados por el mismo promotor 
(subcontratista). 

• Los restos de materiales deberán ser acumulados en un área 
dentro de la obra, para luego ser retirados por un camión, a un 
lugar de disposición final autorizado. 

• Mantener siempre limpios los recipientes colocados para la 
acumulación de desechos sólidos domiciliarios, como restos de 
comida de los mismos trabajadores. 

• Mantener limpios los sanitarios temporales durante la fase de 
construcción (Mantenimiento por subcontratistas). 

Supervisión 

en campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

Revisión de 

recipientes. 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 2,500.00 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Plan de prevención de emisión de polvo y gases producto de la maquinaria. Calidad del aire. 

Actividad impactante  

• Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal  

• Delimitación perímetro e instalaciones preliminares. 

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 

• Construcción de las vías e infraestructura 

• Limpieza general 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 

Costos 

mensuales 

estimados 

MODIFICACIÓN  

• Rociar con agua el suelo que se encuentra 
descubierto de vegetación y que ha sido o 
se va a utilizar para el paso de camiones y 
tránsito vehicular. 

• Contar con un sistema adecuado de 
almacenaje, mezcla, carga y descarga de 
los materiales de construcción. 

• Implementar métodos de control de la 
velocidad (señalización, instrucciones y 
reductores de velocidad) para los vehículos 
que transiten en el área del proyecto. 

• En las zonas donde se observe grandes 
levantamientos de polvo, a los 
colaboradores deberán estar dotados de 
máscaras con filtros adecuados para tal fin. 

• Los camiones volquetes deben transitar 
cargados con la lona protectora, para evitar 
que el polvo del material se disperse 

Supervisión 

en campo. 

 

Provisión de 

equipo. 

 

Verificación 

de 

cronograma 

de trabajo. 

Época Seca 

 

Mensual 

Promotor y 

contratista 
B/. 2,000.00 

 

 

 

Se mantiene 
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producto del viento y del movimiento del 
vehículo. 

• Mantener en buen estado físico y de 
operación, la maquinaria y equipos 
pesados durante la ejecución de los 
trabajos de construcción. 

• Establecimiento de un cronograma de 
trabajo para la operación de la maquinaria 
y equipo de construcción, con la finalidad 
de minimizar en lo posible, el tiempo de 
operación de las fuentes de emisiones. 

• Prohibir toda quema de residuos, 
materiales o vegetación. 

 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Plan de mitigación de ruido. 

Actividad impactante  

• Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal  

• Delimitación perímetro e instalaciones preliminares. 

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 
 

• Construcción de las vías 
e infraestructura 

• Limpieza general 

 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 

Costos 

Mensual 

estimados 

 

MODIFICACIÓN 

• Mantener el equipo rodante en buenas 

condiciones mecánicas, en caso de que se 

subcontrate esta actividad se deberá exigir 

constancia o registro de mantenimiento 

preventivo a los proveedores de equipos y 

subcontratistas. 

• Utilizar silenciadores en los tubos de escape 

de los vehículos, maquinaria y equipo pesado. 

• Vigilar que no se generen ruidos de troneras y 

trompetas de camiones dentro y fuera del 

proyecto, estas sólo deben ser usadas para 

prevenir un posible accidente, como también 

gritos innecesarios por parte del personal que 

trabaje en la obra, especialmente cuando 

transiten por áreas de trabajo, cercanas al 

proyecto. 

 

 

Supervisión en 

campo. 

 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 1,500.00 

 

 

 

 

 

                           Se mantiene  
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• Supervisar que el trabajo y movimiento de la 

maquinaria sea solo el necesario para seguir 

con el plan de trabajo establecido. 

• Se deberá facilitar a todos los empleados 

expuestos a niveles de ruido superiores a los 

límites establecidos, su equipo de protección 

auditiva.  

• Incluir dentro de las capacitaciones del 

personal de empresa constructora, la 

concientización sobre los ruidos generados y 

las maneras de evitarlos/minimizarlos. 

• Establecer un cronograma de trabajo para la 

operación de la maquinaria y equipos, en las 

diferentes fases de la etapa de construcción 

del proyecto, para evitar la generación de 

ruido innecesario, por el uso de las mismas. 

• Mantener un horario de trabajo diurno (7:00 

a.m. a 5:00 pm) especialmente cuando se 

trate de transporte de materiales y circulación 

de camiones, hacia o desde el proyecto. 

Revisión de 

maquinaria y 

equipo. 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Programa de limpieza y desarraigue vegetal 

Actividad impactante  

• Limpieza y desbroce 

• Movimiento de tierra y nivelación. 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Gestionar ante las autoridades nacionales y municipales, 
los permisos correspondientes y requeridos para realizar 
los trabajos de la remoción, desarraigue, desbroce y 
limpieza, antes de iniciar la obra. 

• Se hará una remoción total de la capa vegetal en las áreas 
de trabajo, como herbáceas y árboles que entorpezcan 
con la construcción del proyecto, en especial cuando se 
realice el movimiento de tierra y nivelación; se procederá 
a la recolección, clasificación, acopio, transporte y 
disposición final de todo el material vegetal. 

• Cuando un árbol o cualquier elemento vegetal caiga sobre 
el área de trabajo, estructura o más allá del área de 
trabajo, se procederá de manera inmediata a retirarlo. 

• Los desechos orgánicos que puedan utilizarse para crear 
barreras de contención de sedimentos u otro 
aprovechamiento podrán ser utilizados para dichos fines. 

• Se deberá establecer un sitio de disposición momentánea 
dentro de la obra, para acumular los desechos, 
desperdicios, residuos y basura. Esta área no debe impedir 
el movimiento de maquinaria pesada, trabajadores y 
vehículos dentro del área en construcción. 

• No acumular residuos orgánicos, con residuos sólidos. 

• Los desechos orgánicos provenientes de la limpieza o 
desarraigue vegetal, no podrán ser quemados y deberán 
ser retirados del área en un plazo no superior a los tres 
días, evitando la proliferación de vectores sanitarios. 

Supervisión 

en campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 6,000.00 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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• Mientras se realice el desarraigue vegetal o tala, se 
procurará mantener en un mismo sitio los equipos, 
materiales, herramientas, de igual manera se procederá 
con los residuos vegetales, con el fin de evitar causar un 
accidente, tanto vehicular, como a los trabajadores.  

• Los desechos deberán ser reducidos a tamaños fácilmente 
transportables. 

• El promotor y la compañía contratada para construir las 
obras civiles, será responsable de mantener el área de 
trabajo y sus alrededores libre de desechos vegetales, 
residuos, desperdicios y basuras, para lo que podrá utilizar 
un camión de volquete que se encargue de llevar los 
desechos al vertedero autorizado o cualquier otro sitio 
designado por las autoridades correspondientes. No 
deberán ser vertidos en terrenos privados o públicos, sin 
autorización previa del responsable del terreno, y estará 
estrictamente prohibido vertir cualquier tipo de residuos a 
las zonas bajas en áreas aledañas al proyecto. 

• Demarcar previo a la tala y al desmonte de la vegetación, 
los sitios que serán seleccionados para las obras civiles 

• Reforestar las áreas destinadas a áreas verdes en los 
planos del proyecto. 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Plan de control de erosión 

Actividad impactante  

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal 

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 

• Construcción de las vías e infraestructura 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Construir barreras de contención, en el caso de que se 
produzcan deslizamiento de material hacia sectores 
más bajos, o se observen puntos críticos de posibles 
deslizamientos de sedimentos hacia áreas más bajas. 

• Compactar el terreno y estabilizar el suelo mediante 
taludes cuando sea necesario, una vez terminada las 
actividades de movimiento de tierra y nivelación del 
terreno, evitando que se produzcan deslizamientos 
hacia las áreas bajas. 

• El suelo o material sobrante de las excavaciones, se 
depositará en lugares previamente aprobados por la 
inspección. 

• Realizar las excavaciones de las obras, de manera que 
se minimice la ocurrencia de deslizamientos de tierra 
hacia áreas más bajas y escurrimiento superficial en 
época de lluvia. 

• Acumular y conservar la capa de suelo orgánico que 
haya sido removida, para posteriormente utilizarla 
como recomposición del suelo en las áreas en donde se 
realice la reforestación y evitar que el suelo quede 
desnudo. 

• Una vez terminadas las obras gruesas, sembrar grama 
y plantar árboles y arbustos, en las áreas verdes del 
proyecto, según lo que determinen los planos. 

Supervisión 

en campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

Revisión de 

recipientes. 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 5,000.00 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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• Minimizar en lo posible la remoción de la vegetación, 
solo afectar las áreas netamente necesarias. 

• Programar para que la construcción de las obras civiles 
se realicen en época de verano para evitar la erosión 
hídrica y escurrimiento superficial de material, 
producto de la lluvia. 

• Para evitar la erosión, se contempla la construcción de 
estructuras de contención como contrapeso o zanjas 
de infiltración. 

• Se contemplan habilitar mallas de protección en las 
áreas que presenten mayor pendiente, para evitar el 
desplazamiento de material o sedimentos hacia las 
zonas más bajas en la etapa de construcción. 

• Manejar las aguas de escorrentía mediante, drenajes 
pluviales, para evitar la erosión, deslizamientos de 
tierra y la acumulación de las mismas en el proyecto y 
áreas aledañas. 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Programa de salud y seguridad ocupacional 

Actividad impactante  

• Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal 

• Delimitación perímetro e instalaciones preliminares.  

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 

• Construcción de las vías e infraestructura 

• Limpieza general 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Cumplir en los lugares de trabajo con los 
requisitos sanitarios y ambientales que 
apliquen al proyecto. 

• Emplear sistemas y métodos de trabajo 
libres de riesgos hacia la salud, la seguridad 
y el medio ambiente. 

• Procurar que el personal esté debidamente 
entrenado y equipado para reconocer, 
evaluar y controlar escenarios de riesgo 
durante el desarrollo de las actividades de 
construcción del proyecto. 

• Entrenar al personal, definir roles y 
responsabilidades, mediante reuniones 
específicas con todo el personal, incluyendo 
equipo de ingeniería y supervisor ambiental. 

• Una vez que inicien los trabajos relacionados 
con el desarrollo del proyecto, se deberá 
cumplir con las medidas de seguridad 
establecidas en el programa 

Supervisión 

en campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 4,000.00 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Plan: Programa de prevención de accidentes laborales 

Actividad impactante  

• Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Limpieza y preparación de sitio de trabajo. 

•  Desbroce y limpieza vegetal 

• Delimitación perímetro e instalaciones preliminares.  

• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 

• Construcción de las vías e infraestructura 

• Limpieza general 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Capacitar a los trabajadores del proyecto, 
mediante charlas e instructivos de fácil 
entendimiento, sobre la importancia del uso de 
los equipos de protección personal, como 
también de las medidas de seguridad e higiene 
ocupacional, que deben ser respetadas en los 
diferentes sitios de trabajo. 

• Proporcionar el equipo de protección necesaria 
a cada trabajador que labore en la obra como 
cascos, botas, guantes, arneses, lentes, 
mascarillas entre otros. 

• Informar y velar para que el uso de estos 
equipos sea de carácter obligatorio. 

• Prohibir el acceso de personal no autorizado o 
terceras personas a las áreas de construcción, 
para evitar posibles distracciones y por ende 
accidentes laborales. 

• Prohibido fumar o hacer fogatas dentro de las 
inmediaciones del proyecto. 

• Prohibir el acceso a las áreas de trabajo, al 
personal que no se encuentre en condiciones 
para laborar, es decir, trabajadores que se 

Supervisión en 

campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 4,000.00 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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encuentren en estado de ebriedad, abuso de 
fármacos o muestren síntomas poco habituales. 

• Cumplir con los horarios de trabajo establecidos 
en normativa nacional, como también con los 
periodos de descanso establecidos de forma 
diaria o semanal. 

 

Plan: Plan de contingencia ante hallazgos arqueológicos. 

Actividad impactante  

• Desbroce y limpieza vegetal 
• Movimiento de tierra y nivelación del terreno 
• Construcción de las vías e infraestructura 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

1. El Promotor deberá suspender temporalmente la 

actividad que ocasionó el hallazgo en un 

perímetro de al menos, 100 metros, ello con tal 

de evitar mayores afectaciones al contexto 

arqueológico descubierto. 

2. El Promotor tendrá la responsabilidad de notificar 

a las autoridades competentes (DNPHINAC y 

MiAmbiente). 

3. El Promotor tendrá que contratar un Arqueólogo 

profesional registrado ante la DNPHINAC para 

que tome las medidas pertinentes tendientes a 

mitigar el impacto a los recursos arqueológicos. 

Supervisión en 

campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 3,000.00 

 

 

 

 

Se mantiene 
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4. Se deberán tomar las medidas correspondientes 

para recobrar la mayor cantidad de datos en el 

menor tiempo posible con la finalidad de no 

retrasar las obras del proyecto. Ello incluye el 

registro adecuado de los elementos detectados y 

la naturaleza del contexto arqueológico del que 

forman parte. También la eventual posibilidad de 

ampliar el área de exploración si han sido 

localizados contextos de singular importancia 

(tales como enterramientos talleres, u otros). 

Una vez concluidas estas tareas, el arqueólogo deberá 

emitir un comunicado específico al Promotor, con copia 

a la DNPH-INAC, en el que se indique el estatus 

preliminar de la  investigación. 

 

 

 

Se mantiene 

 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 53 

 

 

 

 

 

X. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 54 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEDULA AUTENTICADA DE  

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROYECTO 

  





MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADOS DE REGISTRO PUBLICO DE  

SOCIEDAD Y DE PROPIEDAD DEL PROYECTO 

  







MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 56 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION QUE APRUEBA EL  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 













MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 57 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS DE PROYECTO .  

 

 

 

 

 



N

PERFIL DE CALLE DE 15.00 MTS

PERFIL DE CALLE DE 13.60 MTS

ESCALA 1:1250 Mts

LAND  SURVEYING  PANAMA

V I A L I D A D

AutoCAD SHX Text
CALLE A

AutoCAD SHX Text
CALLE A

AutoCAD SHX Text
CALLE A

AutoCAD SHX Text
AREA  VERDE  NO  DESARROLLABLE (PND) A= 1 HA + 0,497.77 M2

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
AVENIDA  PRINCIPAL

AutoCAD SHX Text
06

AutoCAD SHX Text
PROYECCION DE CERCA EXIST.

AutoCAD SHX Text
(LINDERO EN VERIFICACION)

AutoCAD SHX Text
PROYECCION DE CERCA EXIST.

AutoCAD SHX Text
(LINDERO EN VERIFICACION)

AutoCAD SHX Text
RIO

AutoCAD SHX Text
HACIA VIA INTERAMERICANA

AutoCAD SHX Text
FINCA No. 113120 ; ROLLO 8017 ; DOC 11 ; CODIGO ; 8716 PROPIEDAD DE FUNDACION  MARALHI Y FUNDACION  MUNDO  LATINO

AutoCAD SHX Text
FINCA No. 45700 ; TOMO 1084 ; FOLIO 2018 ; CODIGO ; 8715 PROPIEDAD DE COMISION DE REFORMA AGRARIA

AutoCAD SHX Text
FINCA No. 45700 ; TOMO 1084 ; FOLIO 2018 ; CODIGO ; 8715 PROPIEDAD DE LA NACION OCUPADO POR: MIREYA MORENO DE MORENO

AutoCAD SHX Text
FINCA No. 45700 ; TOMO 1084 ; FOLIO 218 ; CODIGO ; 8715 PROPIEDAD DE LA NACION ; OCUPADO POR: REYMUNDO DE LA TORRE

AutoCAD SHX Text
PACORA

AutoCAD SHX Text
HACIA VIA OTROS PREDIOS

AutoCAD SHX Text
CALLE  SIN  NOMBRE

AutoCAD SHX Text
01

AutoCAD SHX Text
02

AutoCAD SHX Text
05

AutoCAD SHX Text
03

AutoCAD SHX Text
04

AutoCAD SHX Text
24.25

AutoCAD SHX Text
24.00

AutoCAD SHX Text
HACIA VIA INTERAMERICANA

AutoCAD SHX Text
24.50

AutoCAD SHX Text
24.25

AutoCAD SHX Text
23.75

AutoCAD SHX Text
23.75

AutoCAD SHX Text
24.25

AutoCAD SHX Text
26.00

AutoCAD SHX Text
26.00

AutoCAD SHX Text
26.25

AutoCAD SHX Text
26.25

AutoCAD SHX Text
26.50

AutoCAD SHX Text
26.50

AutoCAD SHX Text
26.75

AutoCAD SHX Text
26.75

AutoCAD SHX Text
25.50

AutoCAD SHX Text
25.00

AutoCAD SHX Text
25.75

AutoCAD SHX Text
25.75

AutoCAD SHX Text
25.50

AutoCAD SHX Text
25.25

AutoCAD SHX Text
25.25

AutoCAD SHX Text
25.00

AutoCAD SHX Text
25.00

AutoCAD SHX Text
25.00

AutoCAD SHX Text
24.75

AutoCAD SHX Text
24.75

AutoCAD SHX Text
24.25

AutoCAD SHX Text
07

AutoCAD SHX Text
08

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
CODIGO UBICACION: 8716 ; FOLIO REAL: 30261134. PROPIEDAD DE: PROMOTORA PARQUES DE PACORA, S.A.

AutoCAD SHX Text
24.50

AutoCAD SHX Text
24.50

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
CONEXION FUTURA

AutoCAD SHX Text
AVENIDA  PRINCIPAL

AutoCAD SHX Text
AVENIDA  PRINCIPAL

AutoCAD SHX Text
CALLE 1ERA

AutoCAD SHX Text
CALLE 2DA

AutoCAD SHX Text
CALLE 1ERA

AutoCAD SHX Text
CALLE 2DA

AutoCAD SHX Text
CALLE 2DA

AutoCAD SHX Text
CALLE 2DA

AutoCAD SHX Text
ESCALA  GRAFICA (EN METROS)

AutoCAD SHX Text
0

AutoCAD SHX Text
12.5

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
50

AutoCAD SHX Text
1:1250

AutoCAD SHX Text
25

AutoCAD SHX Text
SERVIDUMBRE VIAL (CALLES) . . . . . . . . . . .  1 HA + 2,517.59 M2 AREA A MODIFICAR . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 HA + 7,670.15 M2 AREA SIN  AFECTAR . . . . . . . . . . . . . . . . 1 HA + 0,497.77 M2 AREA TOTAL DEL POLIGONO . . . . . . . . . . . . 5 HA + 0,685.51 M2

AutoCAD SHX Text
D E S G L O C E    D E    A R E A :

AutoCAD SHX Text
ESCALA 1:250

AutoCAD SHX Text
BASE DE 0.15 MTS

AutoCAD SHX Text
SUB BASE DE 0.15 MTS

AutoCAD SHX Text
SUELO  NATURAL

AutoCAD SHX Text
FRANJA DE  INFRAESTRUCTURA

AutoCAD SHX Text
2%

AutoCAD SHX Text
RODADURA

AutoCAD SHX Text
DERECHO  DE  VIA

AutoCAD SHX Text
L

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
ANCHO DE PASO

AutoCAD SHX Text
CORDON

AutoCAD SHX Text
RETIRO FRONTAL

AutoCAD SHX Text
L. DE CONST.

AutoCAD SHX Text
L. DE PROP.

AutoCAD SHX Text
GRAMA

AutoCAD SHX Text
1%

AutoCAD SHX Text
5%

AutoCAD SHX Text
FRANJA DE  INFRAESTRUCTURA

AutoCAD SHX Text
2%

AutoCAD SHX Text
RODADURA

AutoCAD SHX Text
ANCHO DE PASO

AutoCAD SHX Text
CORDON

AutoCAD SHX Text
RETIRO FRONTAL

AutoCAD SHX Text
L. DE CONST.

AutoCAD SHX Text
L. DE PROP.

AutoCAD SHX Text
GRAMA

AutoCAD SHX Text
1%

AutoCAD SHX Text
5%

AutoCAD SHX Text
RETIRO FRONTAL

AutoCAD SHX Text
L. DE CONST.

AutoCAD SHX Text
L. DE PROP.

AutoCAD SHX Text
ACERA

AutoCAD SHX Text
RODADURA

AutoCAD SHX Text
CORDON

AutoCAD SHX Text
DERECHO  DE  VIA

AutoCAD SHX Text
L

AutoCAD SHX Text
C

AutoCAD SHX Text
5%

AutoCAD SHX Text
GRAMA

AutoCAD SHX Text
FRANJA DE INFRAESTRUCTURA

AutoCAD SHX Text
RETIRO FRONTAL

AutoCAD SHX Text
L. DE CONST.

AutoCAD SHX Text
L. DE PROP.

AutoCAD SHX Text
ACERA

AutoCAD SHX Text
RODADURA

AutoCAD SHX Text
CORDON

AutoCAD SHX Text
5%

AutoCAD SHX Text
GRAMA

AutoCAD SHX Text
FRANJA DE INFRAESTRUCTURA

AutoCAD SHX Text
1%

AutoCAD SHX Text
SUELO  NATURAL

AutoCAD SHX Text
ESCALA 1:250

AutoCAD SHX Text
CONSULTORES DE INGENIERIA





MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL , PROYECTO “MOVIMIENTO DE TIERRA, NIVELACIÓN Y 
CALLES DE ACCESO”. 
Aprobado mediante Resolución DRPM – IA – 016-2019 de 5 de Febrero de 2019. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANOS DE PROYECTO – MODIFICACIÓN. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



N

C
A
L
L
E
 1

E
R
A

C
A
L
L
E
 1

E
R
A

AVENIDA PRINCIPAL

AVENIDA PRINCIPAL

CALLE ACALLE A

C
A
L
L
E
 2

D
A

C
A
L
L
E
 3

E
R
A

C
A
L
L
E
 4

T
A

C
A
L
L
E
 5

T
A

C
A
L
L
E
 6

T
A

C
A
L
L
E
 7

M
A

C
A
L
L
E
 7

M
A

AVENIDA PRINCIPAL

C
O

N
E
X
IO

N
F
U

T
U

R
A

BORDE INFERIOR

BORDE SUPERIOR

BORDE INFERIOR

RIO PACORA

BORDE SUPERIOR

RIO PACORA

HACIA PACORA CENTRO

HACIA PACORA CENTRO

HACIA OTRASFINCAS

RODADURA DE ASFALTO

SERVIDUMBRE ANAAM

ART. 23 Y 24 LEY 1 DEL 3

FEBRERO 1994

CONTROL 1
N: 1003669.248
E: 688109.495
Z: 9.25

CONTROL 2
N: 1003585.621
E:   688056.650
Z:  9.205

SERVIDUMBRE ANAAM

ART. 23 Y 24 LEY 1 DEL 3

FEBRERO 1994

FINCA No. 113120 ; ROLLO 8017 ; DOC 11 ; CODIGO ; 8716
PROPIEDAD DE FUNDACION  MARALHI Y FUNDACION  MUNDO

LATINO

F
IN

C
A
 N

o
. 
4
5
7
0
0
 ;

 T
O

M
O

 1
0
8
4
 ;

 F
O

L
IO

 2
0
1
8
 ;

 C
O

D
IG

O
 ;

 8
7
1
5

P
R
O

P
IE

D
A
D
 D

E
 L

A
 N

A
C
IO

N

O
C
U
P
A
D
O

 P
O

R
: 

M
IR

E
Y
A
 M

O
R
E
N
O

 D
E
 M

O
R
E
N
O

FINCA No. 45700 ; TOMO 1084 ; FOLIO 218 ; CODIGO ; 8715

PROPIEDAD DE LA NACION ; OCUPADO POR: REYMUNDO DE

LA TORRE

C
O

D
IG

O
 U

B
IC

A
C
IO

N
: 

8
7
1
6
 ;

 F
O

L
IO

 R
E
A
L
: 

3
0
2
6
1
1
3
4
.

P
R
O

P
IE

D
A
D

 D
E
: 

P
R
O

M
O

T
O

R
A
 P

A
R
Q

U
E
S
 D

E
 P

A
C
O

R
A
, 

S
.A

.

CODIGO UBICACION: 8716 ; FOLIO REAL: 30261134.
PROPIEDAD DE: PROMOTORA PARQUES DE PACORA, S.A.

F
IN

C
A
 N

o
. 
4
5
7
0
0
 ;

 T
O

M
O

 1
0
8
4
 ;

F
O

L
IO

 2
0
1
8
 ;

 C
O

D
IG

O
 ;

 8
7
1
5

P
R
O

P
IE

D
A
D
 D

E
 C

O
M

IS
IO

N
 D

E

R
E
F
O

R
M

A
 A

G
R
A
R
IA

O
C
U
P
A
D
A
 P

O
R
 M

IR
E
Y
A
 M

O
R
E
N
O

D
E
 M

O
R
E
N
O

FINCA No. 45700 ; TOMO 1084 ;
FOLIO 2018 ; CODIGO ; 8715
PROPIEDAD DE COMISION DE

REFORMA AGRARIA
OCUPADA POR FELICIDAD

DOMINGUEZ DE GUERRERO

SERVIDUMBRE ANAAM

ART. 23 Y 24 LEY 1 DEL 3

FEBRERO 1994

1
1
2
.5

2
1
8

N:1004056.804
E:688009.254

1

2

3

4

5

6

7
8

9

10

11

12

13

14

0

(EN METROS)

ESCALA GRAFICA

1 :

15 7.5 15 30 45 60 75

750

ING. RUTILIO VILLARREAL  L.

ING. ELVIS GONZALEZ

JOSE MORALES

CORREG.: PACORA

REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA: PANAMA

LUGAR: PACORA

DISTRITO: PANAMA

PROYECTO

VILLAS PACORA RIVER

PROPIETARIO: PROMOTORA BRJ, S.A.

DE:

FECHA:

ESCALA:

INDICADAS

DIBUJO:

CALCULO:

HOJA:

REVISION:

DISEÑO:

CONTENIDO:

DIRECTOR DE OBRAS Y

CONST. MUNICIPALES

CODIGO:

    TORO

CHIRIQUI

HERRERA

LOS SANTOS

OCEANO  PACIFICO

C
O

S
T
A
 R

IC
A COMARCAK

U
N
A
   YA

LA

BOCAS DEL

M A R     C A R I B E

COLON PANAMA

TABOGA

DARIEN

CO
LO

M
BI

ABAHIA DE
PANAMA

BALBOA

COCLE

VERAGUAS

ING. ELVIS GONZALEZ

ARQ. NORBERTO VILLARREAL  L.

URBANISMO:

PLANTA DE PROYECTO
ESCALA: 1:750

081814-PL-POT-011-R0

PLANTA DE PROYECTO

11 30
DICIEMBRE 2018

AutoCAD SHX Text
PROY. DE ANTENA





TTL2-1

EST.:0+007.85
N:1004074.35
E:688043.69
E.T.:10.40
E.F.:9.05
H:1.35m

3

4

0
+

0
0
0

0
+

0
2
0

0
+

0
4
0

0
+

0
6
0

0
+

0
8
0

0
+

1
0
0

0+120

0+140

ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO

CODO 6" DE 221
2 ° + CUÑA

ELEV.=9.01
ESTACION=0+008.62
NORTE=1004075.09
ESTE=688059.17

ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO

CODO 6" DE 221
2 ° + CUÑA

ELEV.=10.16
ESTACION=0+109.17
NORTE=1004176.37

ESTE=688080.48

TUBO PVC 6" 101.70M

P
.E

L
E
C

M
U

R
O

 E
X
IS

T
E
N

T
E

C
A
L
L
E
 9

 P
A
C
O

R
A

S
E
R
V
. 

V
IA

L

P.ELEC

#72095

POSTE ELECTRICO EXISTENTE

0+100

0
+

1
2
0

0
+

1
4
0

0
+

1
6
0

0
+

1
8
0

0
+

2
0
0

0+215

ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO

CODO 6" DE 221
2 ° + CUÑA

ELEV.=10.16
ESTACION=0+109.17
NORTE=1004176.37
ESTE=688080.48

ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO

CODO 6" DE 221
2 ° + CUÑA
ELEV.=9.30

ESTACION=0+199.57
NORTE=1004163.07

ESTE=688158.97

ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO
ESTACION=0+212.42
NORTE=1004177.93

ESTE=688161.67

TUBO PVC 6" 78.02M

MURO EXISTENTE

CALLE 9 PACORA

RODADURA DE ASFALTO

R
O

D
A
D

U
R
A
 D

E
 A

S
F
A
L
T
O

A
V
E
N

ID
A
 P

A
C
O

R
A

SERV. VIAL

SERV. VIAL

P
.E

L
E
C

P.ELEC

P
.E

L
E
C

#
2
1
3
0
5
0
0

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

13.00

14.00

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

13.00

14.00

0+000 0+020

1
1
.7

2

1
1
.7

2

0+040

1
1
.8

7

1
1
.8

7

0+060

1
2
.0

0

1
2
.0

0

0+080

1
2
.1

3

1
2
.1

3

0+100

1
2
.2

1

1
2
.2

1

0+120

1
2
.1

5

1
2
.1

5

0+140

1
1
.7

1

1
1
.7

1

0+160
1
1
.4

3

1
1
.4

3

0+180

1
1
.2

0

1
1
.2

0

0+200

1
1
.0

4

1
1
.0

4

ESTACION=0+008.62
ELEV. = 8.921

ESTACION=0+109.17
ELEV. = 10.593

ESTACION=0+199.57
ELEV. = 9.338

TUBO PVC 6"

TUBO PVC 6"

TUBO PVC 6"

TUBO PVC 6"

TUBO PVC 6"

CALLE C

CALLE C
CALLE 9 PACORA

CALLE 9 PACORA

L
IN

E
A
 D

E
 P

R
O

P
IE

D
A
D

0

(EN METROS)

ESCALA GRAFICA

1 :

6 3 6 12 18 24 30

300

ING. RUTILIO VILLARREAL  L.

ING. ELVIS GONZALEZ

JOSE MORALES

CORREG.: PACORA

REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA: PANAMA

LUGAR: PACORA

DISTRITO: PANAMA

PROYECTO

VILLAS PACORA RIVER

PROPIETARIO: PROMOTORA BRJ, S.A.

DE:

FECHA:

ESCALA:

INDICADAS

DIBUJO:

CALCULO:

HOJA:

REVISION:

DISEÑO:

CONTENIDO:

DIRECTOR DE OBRAS Y

CONST. MUNICIPALES

CODIGO:

    TORO

CHIRIQUI

HERRERA

LOS SANTOS

OCEANO  PACIFICO

C
O

S
T
A
 R

IC
A COMARCAK

U
N
A
   YA

LA

BOCAS DEL

M A R     C A R I B E

COLON PANAMA

TABOGA

DARIEN

CO
LO

M
BI

ABAHIA DE
PANAMA

BALBOA

COCLE

VERAGUAS

ING. ELVIS GONZALEZ

ARQ. NORBERTO VILLARREAL  L.

URBANISMO:

ESCALA: 1:300

PERFIL LONGITUDINAL CONEXION A TUBERIA POTABLE PRINCIPAL

081814-PL-TERR-026-R0

26 38
JUNIO 2019

PERFIL LONGITUDINAL CONEXION

A TUBERIA EXISTENTE



6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

0+000

8
.4

3

1
0
.5

3

0+020

8
.3

9

1
0
.3

3

0+040

8
.3

7

1
0
.1

3

C.I.S-15

EST.:0+248.48
N:1003768.44
E:687934.55
E.T.:10.06
E.F.:7.86
H:2.20m

L=47.11m
P=1.32%

D=150mm,
 TUBO PVC
E.S.=9.18
E.E.=8.56

-1.0%

C.S.I-14

EST.:0+000.00
N:1003786.10
E:687890.88
E.T.:10.53
E.F.:9.18
H:1.35m

L=19.44m
P=1.23%
D=600mm,
 HR
E.S.=8.88
E.E.=8.64

TTL2-19

EST.:0+032.75
N:1003778.34
E:687923.07
E.T.:10.33
E.F.:8.88
H:1.45m

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

0+000 0+020

1
0
.5

1

0+040

9
.4

5

1
0
.8

1

0+060

9
.4

7

1
0
.4

3

TTL2-2

EST.:0+007.16
N:1004067.70
E:688050.30

E.T.:10.39
E.F.:8.92
H:1.47m

L=63.13m
P=0.14%

D=600mm,
 HR

E.S.=8.92
E.E.=8.83

1.8%

-2.5%

PIV:0+041.33
PIV COTA:10.90

g1:1.84%
g2:-2.52%
LC:17.42
K:4.00

P
C
V
: 

0
+

0
3
2
.6

2
P
C
V
 C

O
T
A
: 

1
0
.7

4

P
T
V
: 

0
+

0
5
0
.0

4
P
T
V
 C

O
T
A
: 

1
0
.6

8

TTL2-19

EST.:0+032.75
N:1003778.34
E:687923.07

E.T.:10.33
E.F.:8.88
H:1.45m

TTL2-18

EST.:0+032.75
N:1003769.30
E:687919.41

E.T.:10.33
E.F.:8.98
H:1.35m

TTL2-20

EST.:0+243.60
N:1003771.05
E:687941.09
E.T.:10.14
E.F.:8.64
H:1.50m

C.S.I-14

EST.:0+000.00
N:1003786.10
E:687890.88

E.T.:10.53
E.F.:9.18
H:1.35m

C.I.S-15

EST.:0+248.48
N:1003768.44
E:687934.55
E.T.:10.06
E.F.:7.86
H:2.20m

N

L=9.75m
P=0.51%

D=600mm,
 HR

E.S.=8.98
E.E.=8.93

L=19.44m
P=1.23%

D=600mm,
 HR

E.S.=8.88
E.E.=8.64

L=47.11m
P=1.32%

D=150mm,
 TUBO PVC
E.S.=9.18
E.E.=8.56

84

83

82

81

1
0
5

1
0
4

103

1
0
8

1
0
9

110

1
0
7

1
0
6

8.50

N

TTP2-1

EST.:0+059.47
N:1004040.82
E:688004.14

E.T.:10.56
E.F.:9.11
H:1.45m

TTL2-1

EST.:0+007.85
N:1004074.35
E:688043.69
E.T.:10.40
E.F.:9.05
H:1.35m

TTL2-2

EST.:0+007.16
N:1004067.70
E:688050.30
E.T.:10.39
E.F.:8.92
H:1.47m CI-1

EST.:0+015.47
N:1004027.39
E:688001.72
E.T.:10.32
E.F.:8.78
H:1.54m

TTL2-4

EST.:0+024.86
N:1004020.71
E:688008.33
E.T.:10.23
E.F.:8.68
H:1.55m

TTL2-3

EST.:0+024.86
N:1004027.37
E:688015.46

E.T.:10.23
E.F.:8.85
H:1.38m

C.I.S-1

EST.:0+006.55
N:1004037.42
E:687999.40
E.T.:10.28
E.F.:8.63
H:1.65m

L=9.38m
P=0.85%
D=600mm,
 HR
E.S.=9.05
E.E.=8.97

L=63.13m
P=0.14%

D=600mm,
 HR

E.S.=8.92
E.E.=8.83

L=13.65m
P=0.95%
D=600mm,
 HR
E.S.=9.11
E.E.=8.98

L=9.39m
P=0.53%
D=600mm,
 TUBO PVC
E.S.=8.78
E.E.=8.73

L=9.75m
P=0.21%

D=600mm,
 HR

E.S.=8.85
E.E.=8.83
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ALINEAMIENTO=PERFIL ACCESO

 ° + CUÑA
ELEV.=9.01

ESTACION=0+008.62
NORTE=1004075.09

ESTE=688059.17

0

(EN METROS)

ESCALA GRAFICA

1 :

5 2.5 5 10 15 20 25

250

ING. RUTILIO VILLARREAL  L.

ING. ELVIS GONZALEZ

JOSE MORALES

CORREG.: PACORA

REPUBLICA DE PANAMA

PROVINCIA: PANAMA

LUGAR: PACORA

DISTRITO: PANAMA

PROYECTO

VILLAS PACORA RIVER

PROPIETARIO: PROMOTORA BRJ, S.A.

DE:

FECHA:

ESCALA:

INDICADAS

DIBUJO:

CALCULO:

HOJA:

REVISION:

DISEÑO:

CONTENIDO:

DIRECTOR DE OBRAS Y

CONST. MUNICIPALES

CODIGO:

    TORO

CHIRIQUI

HERRERA

LOS SANTOS

OCEANO  PACIFICO

C
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S
T
A
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U
N
A
   YA
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M A R     C A R I B E

COLON PANAMA
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M
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BALBOA
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ING. ELVIS GONZALEZ

ARQ. NORBERTO VILLARREAL  L.

URBANISMO:

ESCALA: 1:250

PERFIL LONGITUDINAL CALLE 6TA
ESCALA: 1:250

PERFIL LONGITUDINAL CALLE ACCESO
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22 39
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PERFIL LONGITUDINAL

CALLE 6TA Y ACCESO
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RECIBOS DE PAGO Y PAZ Y SALVO. 
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